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 NOTA Nº                  /05

USHUAIA,

SRA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

PROF. MARIA CRISTINA RESTOVICH

S                             /                                 D:


En virtud de lo solicitado por Nota Nº 9208/05 MEyC se eleva lo ya actuado con referencia al tema y girado, mediante Nota Nº 1056/05   de fecha 03-08-05, en relación al alumno Darío Bautista SEGUNDO..


A continuación se detallan acontecimientos desarrollados a partir del 04/07/05:

a) A raíz del conflicto suscitado por los hechos del día 28/06/05 en los cuales fuera dañando el vehículo de una docente del establecimiento y luego de la Jornada Institucional realizada el día 04/07/05, se dispone la separación temporaria de los presuntos involucrados, hasta tanto se clarificara lo sucedido y determinaran responsabilidades.

b) El mismo día 04/07/05 se convoca a los padres para que tomaran conocimiento de lo dispuesto. Concurre el Sr. Rufino SEGUNDO quién se exalta y por la actitud adoptada no llega a firmar el acta correspondiente, se retira profiriendo insultos y amenazas (se adjunta acta).

c) Se notifica al Sr. Rufino SEGUNDO mediante Nota Nº 0950/05 del Colegio el día 05/07/05 que debía presentarse a las 14:30 hs, a fin de dar cumplimiento a lo planteado el día anterior, no asiste a la citación recibiéndose como respuesta una carta documento (se adjunta copia) el mismo día 05/07/05. Esta carta documento se eleva a la DEGB 3 y P., solicitando asesoramiento legal y temperamento a seguir. No obteniendo respuesta a la fecha.

d) Con ánimo de no afectar el rendimiento de los menores se cita a los padres para ofrecer una alternativa de solución en la cual se propone un cambio de división para la continuidad de clases en forma normal.

e) El Sr. Rufino SEGUNDO no concurre a las citaciones efectuadas desde el Colegio mediante notas, telegrama y telefónicamente por el Sr. Regente de Cultura General Hugo MONTE DE OCA, ni a las efectuadas desde el M.E. y C. (se adjuntan cédulas de notificación y telegrama obrantes en ésta sede).

f) Los otros dos compañeros accedieron a la posibilidad de reiniciar sus actividades desde el 13/07/05, mientras que el menor Darío SEGUNDO debido a que su padre decide NO presentarse a pesar de las diferentes citaciones cursadas en tiempo y forma recién resuelve su situación el 08/08/05. Presentándose el Sr papá acompañado del abogado Sr. Demetrio Martinelli dicho día y labrándose acta que se adjunta donde queda claramente expresado que ante la no concurrencia de los padres a las citaciones anteriores recién ese día puede accederse a: “ Se le hace entrega de las actividades que se previó entregarle la última semana antes del receso, pero no se pudo concretar dado que no han asistido al Colegio” (s.i.c.) plasmado esto en acta adjunta.

De lo expuesto, queda demostrado, que éste colegio nunca cerró la posibilidad de estudiar o de estar escolarizado al alumno Darío SEGUNDO, sino que sus padres como únicos adultos responsables del menor, se negaron a concurrir a la Institución toda vez que fueron citados para resolver la situación, acudiendo recién el 08/08/05.

Habiendo respondido a lo requerido, saludo a Usted muy atte.-

 “Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos” 
